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Febrero 13, 2017

Doctora

Ana Julia Solís Chávez
NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente solicito se realice la protocolización del poder otorgado por la
compañía PRODUCTOS FAMILIA S.A., a favor del señor Gustavo Adolfo Duque Meza.

Atentamente,

 

 Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador WWW.crcp.ec

Av. 9 de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador
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AF NOTARÍA

DÉCIMA

PODER

PRODUCTOS FAMILIA S.A.

PRODUCTOS FAMILIA S.A., (La Compañía”), una sociedad organizada y

existente bajo las leyes de' Colombia con domicilio principal en la ciudad de

Medellín, departamento de Antioquia, República de Colombia, representada

legalmente por el señor Juan Felipe Hoyos Botero, identificado con cédula de

ciudadanía No. 71.714.123, por medio de este instrumento otorgo podersuficiente

cual en derecho se requiere, a favor de Gustavo Adolfo Duque Meza, identificado

con cédula de identidad ecuatoriana No. 1718228537, para que, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, en su nombre y

representación pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas

por la Compañía.

Las facultades otorgadas al apoderado, son exclusivamente para ejercer la

representación de la Compañía ante las autoridades del Gobierno Ecuatoriano,

conforme a la Ley de Compañías de Ecuadory a las limitaciones establecidas en

los estatutos sociales de PRODUCTOS FAMILIA S.A.

Dado y firmado en Medellín, a los 20 días del mes de abril del 2016.

NA
JMO

A CC. No. 71.714.123

2 Representante legal

“¡Productos Familia S.A.
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NOTAFUA DEUIMA PRIMERA DE QUITO
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho

de la Ley Notenal, doy fé que la FOTOCOPIA que

antecede es FIEL COPIA del gocumento presentado are

¿60,2 15 FER2017
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¡ue NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez. >
pa” IMA PRIMERA NOTARIA E Di "CIMA

| CANTON QUITO y) hrsE

ESCRITURA NO. 2017-17-01-11-P00784

r.h.

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Abogado

José María Gordillo Morales, con matrícula profesional número

diecisiete — dos mil diez — ciento cincuenta y tres del Foro de

Abogados del Consejo de la Judicatura, en esta fecha y en tres

fojas útiles incluida la razón, incorporo al protocolo de Escrituras

Públicas de la Notaría Décimo Primera de este cantón a mi cargo,

el poder otorgado por la compañía PRODUCTOS FAMILIA S.A.

en favor de GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZAque antecede.-

Quito, a quince de febrero del dos mil diecisiete.- r.h.

YY Z
SOLÍS CHÁVEZ

  

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
Telefs.: 2560-5397 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: wwwootarial ]quito.com,ec email: ajsBnotaciollonito.com.ec



Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la

protocolización del poder otorgado por la compañía

PRODUCTOS FAMILIA S.A. en favor de GUSTAVO

ADOLFO DUQUE MEZA,debidamente sellada y firmada

en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- r.h.

         
y

AOLÍA SOLÍS CHÁVEZDRA.


